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SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Habiendo número, está abierta la 
reunión. 

Damos la bienvenida a una delegación del Colectivo Vecinal Aguada Sur y Cordón 
Norte. 

Hace algunas semanas nos llegó su solicitud para ser recibidos. Esta es la segunda 
vez que el Colectivo viene a nuestra Comisión. Estamos aguardando la presencia de un 
legislador más, pero vamos a empezar la reunión para no hacerlos esperar, porque ya 
estamos 10 minutos pasados de la hora acordada. 

Como ustedes ya saben, antes de hacer uso de la palabra deben decir su nombre 
para la versión taquigráfica, pero usando el mismo criterio que el año pasado, por 
precaución no los vamos a identificar en ella con nombre y apellido. 

La idea es que, primero, ustedes hagan una intervención y luego, eventualmente, 
realizaremos preguntas los integrantes de la Comisión. 

VECINO 1.- Somos un colectivo vecinal que, como ustedes ya fueron informados en 
la reunión pasada, no tiene una organización formal constituida, sino que se maneja con 
referentes que, en realidad, son los vecinos -que nunca son tantos- que trabajan y 
gestionan. 

Nosotros habíamos tenido con ustedes una reunión similar a esta, en la que 
planteamos cuáles eran los problemas más serios que se presentaban en esta zona en 
particular. Estos problemas son los mismos que existen en Ciudad Vieja, Centro, Cordón 
Norte, Barrio Sur, Palermo y Tres Cruces, que son los lugares que uno conoce por la 
inmediatez geográfica e, incluso, por los vínculos de distinto orden que cada vecina y 
vecino tiene en las zonas aledañas. En los intercambios surge, justamente, la verificación 
de que se dan más o menos los mismos problemas. 

También hemos tenido reuniones con distintas autoridades, como el señor Wilson 
Ferreira Sfeir, del Mides; el señor Matías Terra -con quien mantuvimos muchas 
reuniones- y la señora Adis Zeballos, del servicio de Convivencia de la Intendencia de 
Montevideo. Tuvimos una reunión con el nuevo gerente -ahora creo que se llama así; nos 
llamó la atención- ; estábamos acostumbrados al señor Facundo Pérez, que era el 
director anterior. 

¿Cuál es la constante además de constatarse que tenemos los mismos problemas? 
Hablamos con las autoridades, que son personas honestas, jóvenes y que tienen 
apertura a escuchar, a estar y a responder los llamados -lo cual es muy positivo-, pero, en 
lo concreto, desde el largo tiempo que estamos haciendo estas gestiones, no se ven 
mejoras. Por el contrario: el narcotráfico se está afincando de manera estructural y 
organizada, y hace inteligencia. 

Los que vivimos en el territorio podemos constatar esto por razones obvias. Incluso, 
estamos obligados a tener cierta vinculación necesaria en el marco de lo cotidiano: en la 
panadería, en otros comercios. En la relación y en la conversación de vereda se van 
dando ciertos vínculos que también nos comprometen mal. Lo digo porque, de hecho, nos 
relacionan con gente que no tenemos ganas de relacionarnos, pero que no podemos 
evitar porque, si no, tendríamos que confrontar. 

Además, debemos mencionar el riesgo que esto implica, incluso, para los vecinos 
que trabajamos en la zona. Lo que pasa es que, a medida que avanza el tiempo, nos 
reconocen, saben quiénes somos. O sea que hay un riesgo agregado. No solucionar el 
problema aumenta los riesgos en general, incluso, para aquellos que estamos trabajando. 
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Eso también se nota en el grupo de WhatsApp que tenemos: ya mucha gente no se 
anima a expresar opiniones o a generar iniciativas porque pueden identificarla. 

Es decir que estamos ante una falta de respuestas en el territorio. Es evidente que 
más allá de la honestidad y de la buena voluntad -que recalco-, no hay un plan. Es 
evidente que no hay un plan; ni la Intendencia de Montevideo lo tiene. 

Tampoco tienen conciencia de la gravedad de la situación, de esa afectación y de la 
desintegración de la trama social, porque el espacio público es hostil. 

Debemos destacar -nosotros siempre lo repetimos- las gestiones de Jorge 
Larrañaga en el Ministerio del Interior y de Facundo Pérez como director de Convivencia 
Departamental. Ambos fueron muy efectivos y acompañaron en el territorio, los dos 
complementariamente; no sé si coordinaban, pero tenían una actitud similar de 
compromiso con el mundo real y no planeaban sobre la realidad con generalidades. 

Ahora, frente a los hechos, nosotros nos enojamos en el sentido de que tratamos de 
hablar firme y respetuosamente, como corresponde, con las personas y los funcionarios, 
como es de estilo. Pero ¿qué encontramos? Que eluden. Voy a poner un ejemplo. 

Wilson Ferreira Sfeir es una excelente persona, muy amable y no evade dar 
respuestas a las demandas que se le hacen. Él dice: “Yo de la puerta para afuera no 
tengo nada que ver”. ¿Cómo que no tiene nada que ver? ¿No se planifica? Entonces, se 
da el siguiente diálogo: “No, pero usted se confunde, porque es una pensión”. Y la 
respuesta es: “¡Pero si usted le está alquilando un espacio que es de la pensión!”. ¿No lo 
sabe? ¿Y si planifica tener a dos cuadras y media un refugio? Me refiero a dos cuadras y 
media del que hablamos. A menos de dos cuadras y media tiene un lugar de parada, al 
que viene un ómnibus que se lleva a la gente y la distribuye en los refugios, con 
acompañamiento policial. ¿Qué pasa cuando van todos los días? Mucha gente que está 
en situación de calle está horas antes dando vueltas. También tiene Javier Barrios 
Amorín y Cerro Largo. ¿Qué sucede, entonces? Se produce una aglomeración extra, una 
población que se superpone a la que ya está y que tiene una vinculación muy grande con 
el narcotráfico porque hay un número significativo de consumidores. Además, hay 
pequeños robos. ¿Qué se encontró el otro día? Una especie de lanza, con una punta que 
se ve que alguien hizo -podría ser un expreso- ; era un fierro atado a un caño, con unas 
telas, que había quedado olvidado. Las armas blancas se ven a diario. Las portan sin 
ningún recaudo; no se cuidan de que los vean. No dicen: “¡Ah, no! Capaz que me ven con 
el cuchillo”. 

Quiere decir que se van superponiendo y mezclando una cantidad enorme de 
situaciones muy riesgosas y que, además, propenden a la desintegración social. O sea 
que destruyen el pacto de convivencia y la tranquilidad pública. 

Otro tema que queremos mencionar es que la Intendencia, el gobierno 
departamental, hace lo mismo que la autoridad nacional. Responde como Bomberos: uno 
llama e insiste; entonces, vienen y se van. Evidentemente, el narcotráfico sabe que eso 
pasa; sabe que eso va a ser un rato. 

Hubo una balacera terrible -una de las tantas que han sucedido; hubo otra también 
terrible hace tres o cuatro domingos-, con un delincuente que estaba por Ejido; salió en 
toda la prensa. ¿Qué había ahí? Una boca. ¿Cuánto hace que venimos denunciando esa 
boca? ¡Nos cansamos de denunciarla! Está en Miguelete 1420. Ahí se refugia el 
delincuente, se balea con la Policía. Hubo mucho patrullero, mucha luz, mucha prensa. 
Ahí sí se cerró, pero no había sido cerrada a pesar de las reiteradas denuncias que 
hicimos. 
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También está el problema del baldío. Es un antro, porque se derrumbó una casa 
que tenía sótano y ahora tiene una cavidad hacia abajo. Allí hubo dos incendios. Este 
baldío tiene dos vecinos colindantes. Ahí también hay delincuentes, que intentan robar 
casas; eso está probado y denunciado. Además, ahí se distribuye droga; eso es 
microtráfico. 

Entonces, se van asociando todos estos elementos. 

Para cerrar, ¿qué es lo que podemos decir en general? Que nos declaramos en 
indefensión. Estamos en un estado de indefensión ciudadana. ¿Pasan patrulleros? Sí, 
pero como turistas. Parece que no ven o tienen la orden de no ver; no sé qué es lo que 
pasa. 

Cedo el uso de la palabra a mis vecinos, que también tienen cosas para decir. 

Muchas gracias. 

VECINO 2.- [Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. 

Con respecto al refugio del Mides del que se habló, debo decir que la situación ha 
ido de mal a peor. Yo he hecho múltiples denuncias a Convivencia y Seguridad 
Ciudadana. De los siete días que tiene la semana, llamo cinco. Ningún día he tenido 
ninguna respuesta ni nada. Las personas a las que les he hecho las denuncias están ahí 
hasta el día de hoy. Si lo desean, pueden pasar ahora mismo y los van a ver ahí. 

También he dicho que en las noches esto se pone mucho peor. [Fragmento 
suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. 

Este año mi negocio se ha visto deteriorado por esta situación. [Fragmento 
suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. 

Yo he planteado esto en el Mides también, pero me han dicho lo mismo: que de la 
puerta para afuera ellos no tienen problema. Les respondí que las personas que están ahí 
venden droga. Ellos me contestan que ya están enterados de la situación, pero que no 
van a hacer nada. 

Por otro lado, he hecho la denuncia en la Seccional 3ra., [Fragmento suprimido para 
preservar el anonimato de los invitados], pero tampoco han hecho nada; tengo el 
comprobante. 

También he ido en otras ocasiones a la Seccional 3ra. para exigir más patrullaje en 
la noche. Me dicen que no pueden hacer nada porque solo tienen una patrulla. Tengo 
entendido que ahora tienen dos. Yo no he visto ninguna patrulla en las noches. 
[Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. Nunca, desde las 
ocho de la noche y hasta las seis de la mañana, pasa una patrulla. Tengo el video de las 
cámaras; se los puedo mostrar cuando lo deseen. 

Además, tengo los llamados que he hecho a Convivencia. No he tenido respuestas. 
[Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. 

Reitero: he llamado a la Seccional, a Convivencia y al Mides, pero no he tenido 
ninguna respuesta. Tengo registradas las fechas de los llamados y con quién he hablado; 
tengo todo. 

También he realizado llamados a Convivencia porque estas personas generar daños 
y deterioros a mi propiedad. Yo pago impuestos. Y si yo tengo deterioro en mi unidad, la 
Intendencia me multa. Las multas son de $ 15.000, $ 20.000 por un deterioro que no me 
corresponde. 
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Sé que el refugio del Mides no lo van a sacar; eso ya me lo han dicho. El año 
pasado, por ejemplo, yo trabajé tranquilamente porque el establecimiento del Mides era 
para personas de 60 años en adelante y eran fijas. Ahora, es puerta de entrada. 
Entonces, ¿qué pasa? Cuando es puerta de entrada pueden tocar la puerta a las 2, 3, 4 o 
5 de la mañana. [Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. 
Entonces, no se puede dormir nunca. [Fragmento suprimido para preservar el anonimato 
de los invitados]. Mi negocio se ha deteriorado. 

Yo me siento solo. Ya he hecho todo lo que está a mi alcance: hablé con la 
Seccional 3ra., con Convivencia, con la Intendencia y con el Mides. ¡Ya no sé con quién 
más hablar! Me siento solo porque no sé con quién más tengo que hablar para buscar 
una solución con respecto a lo que está pasando en esa calle, donde en las noches hay 
tiros y se dan puñaladas. Todos saben esto; imagino que la Seccional lo debe de saber 
porque yo he hecho las denuncias.  

También he llamado al número que tiene la Policía para hacer las denuncias de 
venta de drogas, pero yo no he visto nada. Incluso, los he llamado en el momento en el 
que están vendiendo drogas y les dije: “Si vienen ya, los agarran”. Sin embargo, desde 
que empezó el año hasta hoy en día no he visto nada. 

[Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. Ahora estoy 
trabajando menos de la mitad. Yo tengo que pagar los sueldos y demás de las personas 
que trabajan, pero estoy trabajando por menos del presupuesto por esta situación que 
está pasando. También tengo que pagar los impuestos, que no son pocos. 

La verdad es que yo necesito saber con quién tengo que hablar y qué tengo que 
hacer para que esto se solucione, porque me roban [Fragmento suprimido para preservar 
el anonimato de los invitados], hay ruido toda la noche. La verdad es que no sé qué tengo 
que hacer. Llamo a la Seccional, pero la policía no llega nunca. 

También tengo las cámaras que documentan lo que sucede cuando en estas 
situaciones he llamado al 911: la patrulla pasa y no para. Una vez llamé y les dije: 
“Pasaste. Están vestidos así; son estos, los tienen enfrente”. Me respondieron: “Sí, pero 
no vimos nada”. Yo creo que esa no es la respuesta cuando uno llama para denunciar 
que está ocurriendo un delito en ese mismo momento; esa no es la respuesta ni es la 
solución. 

Ya no sé qué más hacer; esa es la realidad. 

VECINO 3.- Vivo ahí hace 50 años y, obviamente, he visto el deterioro de la zona. Si 
es a nivel familiar, creo que somos socios fundadores desde principios de siglo XX, 
cuando la calle era Orillas del Plata, no Galicia. 

La verdad es que está muy jorobada la situación. Por ejemplo [Fragmento suprimido 
para preservar el anonimato de los invitados], hay un negocio, que se alquiló ahora. Lleva 
10 días abierto y ya le quisieron entrar; tiene persianas de las de antes, no de las de 
ahora. Deben ser de los que pasan habitualmente viendo qué pueden sacar, porque no 
han venido con una amoladora portátil, si no, ya hubieran cortado todo. 

Han robado las luces que puse en la calle, porque por más que hayan puesto luz 
led, no es suficiente. Puse, a mi cargo, luces en toda la esquina para iluminar, porque 
tampoco se puede salir de noche. Una mujer sola no debe venir de noche; poder puedo, 
pero no debo, porque son muy rápidos y salen de abajo de las piedras. Me han robado 
las luces. He denunciado. Hemos llevado vídeos. Es un señor que sale a trabajar y 
siempre sale para el mismo lado, a las 3 de la mañana, más o menos. 

También tocan timbre. Y da miedo entrar al garaje, porque se meten atrás de uno. 
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La degradación de la zona es tremenda. 

Hay baldíos, y la gente está armada. Además, cuando algún vecino va por algún 
robo, salen ellos amenazantes. ¡Eso es tremendo! 

Las veces que hablamos, por ejemplo, con la Alcaldía, nos pidieron que hiciéramos 
el relevamiento de las pensiones que había por la zona. Subimos al auto y empezamos a 
llevar direcciones; nunca pasó nada. Pensiones ilegales hay un montón. 

Los ruidos molestos de toda la noche son impresionantes. Las relaciones sexuales 
en las azoteas son otro problema. Hay gente que tiene que estar todo el día olfateando 
droga por los que están en la pensión de al lado. Además, es todo ilegal, porque no 
tienen permiso. ¡Y hay niños! Y de repente hay 30 o 40 personas con un solo baño. 

¡Nadie hace nada! Por ejemplo, hace 15 días que estamos tratando que en la 
Alcaldía nos atienda el teléfono la secretaría de la alcaldesa para pedir una reunión. 
¡Nunca hay nadie! Es maravilloso: nunca hay nadie. 

Todo el mundo se pasa la pelota. 

En el Ministerio del Interior, el 911 dice que no le corresponde. Si son ruidos 
molestos, tampoco le corresponde porque no es un local. Si alguien de la Seccional 3ra., 
se apiada y pasa. Entonces, bajan el volumen en ese momento y, después, en son de 
bronca lo ponen peor de lo que estaba. 

No podemos salir de noche. 

Quiero vender la casa. Si alguien se da una vuelta por la zona, va a ver la cantidad 
de carteles de venta que hay. 

A mí me siguen cobrando contribución como en las viejas épocas, como si estuviera 
en Zona 1, como si levantara la persiana y tuviera el mar enfrente. Pero ¿qué tengo? Una 
obra abandonada hace 60 años, que terminamos de cerrar los vecinos porque la 
Intendencia no se dio por enterada. Como Papá Noel no existe y durante toda la semana 
tiraban ahí cosas robadas, un día entre tres vecinos pusimos la plata y cerramos el lugar. 
Fíjense que los tipos bajaban con bolsas y revólveres. 

Entonces, ¿a dónde vamos a recurrir? 

Con el Mides está todo bárbaro, está todo genial, pero yo creo que ninguno se pone 
un refugio al lado de la casa. Vamos a ser honestos, ¿alguno de ustedes lo haría? Sí, 
puede ser necesario, pero ¿tenerlo al lado de la casa y tener ese volumen de gente 
caminando y drogándose? Aparte, tienen derecho; no podemos decir nada. Los que no 
tenemos derechos somos nosotros. Y cuánto más rejas ponemos, más les facilitamos 
que suban y que roben; es así: les damos las escaleras. 

Entonces, lo que uno está pidiendo es ayuda. ¿Pero a quién? ¿Al gobierno 
municipal? ¿Al gobierno nacional? ¿A los legisladores que votamos? ¿A quién? ¿Quién 
nos da una mano? No me miren con esa cara de asustados, podría ser peor.  

Yo quiero vender la casa. Tiene 120 metros cuadrados; es una construcción del 
año 58. ¡Divina casa! ¡La amo! Yo me crié en ese barrio. Soy de abril del 50, es decir, de 
mucho antes de que ustedes nacieran. ¡Era un barrio! 

A mí me están cobrando la contribución como si tuviera el mar enfrente y tengo un 
lugar con grafitis, en el que se mete gente a dormir. 

Este es un pedido de socorro, porque las mujeres también tenemos derecho a salir. 
¿O no? ¿No puedo ir a un cine de noche? ¡No! Ni siquiera en auto -que tengo- porque 
tengo que caminar 10 metros. Y para hacer 10 metros ando con un gas. 
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¡Ayuda! A quien sea: ayuda. 

Gracias. 

VECINO 4.- Agregaré alguna cosa más. Voy a hablar del lamentable tema que 
tenemos desde hace tiempo en toda la zona y que, a mi entender es la causa de otros 
problemas: la venta de droga que tenemos en el barrio. 

Este problema está absolutamente expandido en todo el barrio no solo por la 
proliferación de bocas, sino también por la multiplicación de personas que se instalan en 
la vía pública a vender. No sé si están al tanto, pero por lo que nosotros hemos aprendido 
en todo este tiempo -porque uno termina aprendiendo de esto, sin quererlo; no queda 
otra-, la droga no se vende en las bocas, se vende al por menor, en la vía pública. Para 
poder hacer esto, muchas de esas personas se instalan en la vía pública a vivir. Se hacen 
pasar por personas en situación de calle o son personas “en situación de calle”, entre 
comillas. Cuando la asistencia intenta llegar a esas personas, se niegan a recibir ayuda; 
no concurren a un refugio. Un ejemplo es el de la cuadra que tenemos acá; conozco 
perfectamente la situación porque vivo allí. 

Hay personas que se instalan. Hace ya meses -año o año y medio- que están las 
mismas. Algunas veces hay más y otras, menos. Son conocidas por todos, inclusive, 
hasta los nombres, muchas veces. Sobre ellas hemos hecho múltiples denuncias, pero la 
verdad es que por ese tema en particular hemos recibido muy poca respuesta o casi 
ninguna. No entendemos mucho por qué, porque están en la vía pública y no se 
necesitaría ningún tipo de orden de allanamiento. Creemos que se puede intervenir 
cuando se quiera. Y las pruebas están a la vista, incluso, si se quieren recabar. 

En el caso concreto de la calle Miguelete y las inmediaciones de la calle Hermano 
Damasceno esta situación ocurre desde hace un montón de tiempo. Están totalmente 
instalados; cada vez lo están más. Van rotando la ubicación, pero son las mismas 
personas; todo el mundo lo sabe. Varias de estas personas son las que generan los 
problemas con una residencia de estudiantes. También, lamentablemente, se mezclan 
con personas que están esperando para entrar al refugio del Mides que está allí; se 
camuflan. 

Realmente está complicado. No sabemos por qué no se actúa. Ha habido todo tipo 
de problemas derivados de esta situación. En el correr del año ha habido tiroteos, 
enfrentamientos. Inclusive, se disputan el lugar. 

Vemos que la situación empeora, y no sabemos qué más hacer. Hemos aportado 
videos, hemos hecho denuncias, hemos hecho llamados. Desde el año pasado estamos 
denunciando todas estas situaciones, pero, lamentablemente, la situación no mejora. 

Además, en los últimos días hemos escuchado la palabra del nuevo intendente de 
Montevideo diciendo, lamentablemente, que ellos no van a tomar cartas en el asunto en 
lo que tiene que ver con desarmar campamentos de personas que están en esta 
situación. 

Nosotros queremos marcar la siguiente diferencia. ¿Hay personas que están en 
situación de calle? Sí. Las personas a las que nos estamos refiriendo no están en 
situación de calle; están en situación de droga. Incluso, cuando se les ofrece ayuda para 
salir de allí, se niegan; muchas veces ponen excusas o mienten: dicen que no les gusta ir 
a un refugio o ponen un montón de excusas que no son ciertas. Estas personas están allí 
por la droga; ese es el tema. O sea, no es que estas personas están en situación de calle 
y por eso consumen droga; no. Están en situación de droga y por eso están en la calle. 
Estas personas prefieren permanecer en la calle por la droga. Si estas personas van a un 
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refugio, no se les va a permitir consumir y, mucho menos, vender droga adentro del 
refugio. Por eso se niegan a recibir asistencia. 

Sabemos que hay personas que están en situación de calle; lo sabemos. No 
estamos diciendo que todos están en la misma situación. Tampoco decimos que son 
4 o 5 las personas que están en situación de droga. ¡Son un montón! En nuestro barrio 
son un montón. Esas personas siempre se van a negar a recibir asistencia. 

Entonces, habría que buscar alguna manera para que esa asistencia no sea 
optativa, porque esas personas siempre se van a negar, y no salimos más de la situación. 
Además, esto está creciendo cada vez más. 

Las personas que manejan las bocas de droga de la zona -que no son pocas- 
reclutan a estas personas para vender droga. Esto es así. Lo vemos todos; está a la vista. 
No pasa solo en la noche; sucede de día también. Se manejan con una impunidad 
tremenda. 

Nosotros estamos cansados de denunciar. Hemos filmado y hemos anotado las 
matrículas de los vehículos -algunas veces vienen en motos o auto y, otras, en bicicleta- 
de los que regentean a estas personas; pueden estar rotando un poco los puestos, pero 
muchas son las mismas caras. 

También aparecen falsos cuidacoches como parte del esquema. 

Es decir que no son 4 o 5 personas y no son 2 o 3 puntos. Tenemos este problema 
en muchas partes del barrio. Y esta es la base de los otros problemas; es la base de que 
haya tanta gente en situación de calle y de que hayan aumentado los robos, los ataques 
a comercios y las balaceras. 

Estamos hablando de Cordón Norte; no estamos hablando de otros barrios. 
Estamos hablando de a 4 o 5 cuadras de Libertador y a 5 o 6 cuadras de 18 de Julio. 
Estamos hablando de una zona plenamente céntrica. Incluso, se da la paradoja de que 
en algunos aspectos esta zona ha levantado en los últimos años como, por ejemplo, en lo 
que tiene que ver con construcción. Hay un montón de inversiones y de edificios que se 
han construido en toda esa zona y en esos barrios, pero en este punto, en cuanto a 
seguridad, droga y delincuencia, viene decayendo año tras año. Nosotros entendemos 
que el principal problema es la droga y que se está siendo demasiado blando. Bajo la 
figura de “vivir en la calle”, en realidad, se le está permitiendo vivir a muchas personas 
que son parte del esquema de comercialización de droga y, además, de consumo. Mucha 
de esa droga es pasta base que, además, es sumamente dañina; no hay nada bueno en 
ella. Tampoco se puede hablar de que existe el derecho a consumir pasta base cuando 
es una autodestrucción; esta ya es una opinión personal, que se puede discutir. 

Realmente, en nuestro barrio esto nos está generando un cáncer desde hace 
tiempo, y sigue creciendo. 

VECINO 5.- Soy una de las tres personas que vino a la reunión anterior. Recuerdo 
que con asombro nos dijeron: “¡Ah!”. Hicimos un mapa y mostramos lo peligrosa que 
estaba la zona. Bueno, estamos peor. No trajimos el mapa porque ya no corre dado que, 
obviamente, la técnica cambió. 

Lo que quiero decir es que espero que la próxima vez pueda venir a la reunión o que 
cuando venga no tenga que decir que mi hijo murió porque recibió un balazo. Digo esto 
porque mis compañeros de aquí no saben que en casa hubo balazos. Sí, fue así. No lo 
dijimos porque tenemos miedo de ponerlo en el grupo de WhatsApp. ¿Entienden la 
situación? Es mi hijo, pero puede ser el hijo de cualquiera de los que estamos acá, 
porque no hay un barrio en Montevideo que esté exento de estos problemas. 
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Entonces, ¿qué nos falta hacer? Realmente, no lo sé. Yo soy una persona de acción 
y soy de armas tomar. Hay que hacer cosas. No podemos seguir en la nebulosa, sin 
hacer nada. Hicimos la denuncia. Denunciamos todo como todos los vecinos. Llamamos 
por todo. Si roban una moto, también avisamos y vienen. Pero ¡no pasa nada! ¡Nada 
cambia! Lo que pasa es que la situación cada día está peor. 

Tres de las personas que estamos acá vivimos en la misma cuadra. ¡No se aguanta 
más! Por eso, estamos en estado de indefensión. ¡No aguantamos más! Y ahora, ¿cuál 
es el procedimiento? ¿Quién va a responder por nosotros? Nosotros somos ciudadanos 
normales y honestos, que pagamos nuestros impuestos, que los votamos a ustedes y que 
estamos apoyando a que todo el sistema y el país funcionen. Somos 3 millones de 
personas. ¿No se puede hacer nada? ¡No lo entiendo, señores! No lo entiendo. Hoy en 
día, con el cruzamiento de datos, la Impositiva sabe hasta lo que como, pero ¿no 
sabemos lo que hay en cuanto a la droga? No, no lo acepto. Estoy muy, pero muy 
enojada. 

[Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. Me cuesta 
mucho salir a la calle porque me siento en total indefensión. Me fui unos días para afuera. 
Pienso que me voy a tener que ir del barrio. ¿Es lógico que yo tenga que dejar mi vida y 
mi casa, a la cual quiero y en la que me siento feliz, porque ya no puedo vivir más en mi 
barrio? ¡No, no es lógico! No hay derecho a que me quiten mi vida; ¡no hay derecho! ¡Ni 
la mía ni la de nadie! 

La gente de la calle. ¡Le di 10 años de comer a la gente de la calle antes de que 
estuviera el Mides! Salíamos de San Pancracio. O sea que sé lo que es la gente de la 
calle. Ahora es otra la gente que está en la calle; es la gente que está haciendo negocio 
de droga. Así que llamemos a las cosas por su nombre. 

Si no atacamos ese problema, no va a haber soluciones. 

Además, somos poca población. Si lleváramos un conteo de la gente que muere por 
balaceras en las que no tiene nada que ver, nos daríamos cuenta de que es mucha. ¡No 
sé qué estamos esperando! En manos de ustedes y del resto está. Nosotros hacemos 
nuestro trabajo de investigación, les traemos información y nos movemos; no armamos 
escándalo, no salimos a los medios a decir que vengan al barrio de manera urgente, no 
cortamos la ruta y no ponemos cubiertas armando incendios para que no pase nadie. Sin 
embargo, no nos sentimos para nada escuchados. Da la impresión de que, a veces, hay 
gente que ni siquiera nos presta atención cuando venimos a hablar aquí. 

Gracias. 

VECINO 3.- ¿No les vas a decir que la bala entró en tu casa? 

VECINO 5.- Rebotó. Pegó en 2 paredes. 

VECINO 3.- No estamos en la periferia de la ciudad, estamos en el centro. 

VECINO 5.- Lo dije la otra vez; dije que estábamos en el barrio de este mismo 
Palacio Legislativo. 

VECINO 3.- No sabemos a dónde ir. 

Nosotros, los ciudadanos, les hemos hecho el trabajo a las autoridades, a varios: 
ministerios, Intendencia. Se les da direcciones, se les da el número de padrón, se les 
mandan los videos. O sea, nos tendrían que pagar un sueldo. Les damos todo. 

En donde venden la droga, en La Paz y Hermano Damasceno, a veces está el 
patrullero parado al lado. Es una familia la que vende droga. ¡Y sigue vendiendo droga! 
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¿A dónde vamos? Quiero que alguien me diga a dónde vamos. 

Tenemos trojas de notas hechas. 

Yo arranqué antes de que se formara el grupo Cordón- Aguada. Empecé mandando, 
con las viejas computadoras, de noche: “Son las 3 de la mañana, está pasando tal cosa”. 
Se lo mandaba al Ministerio del Interior, a Fulanito de Tal. Nunca oculté mi nombre ni mi 
dirección ni nada. Me terminaron mandando una nota que decía que ya había denunciado 
a la Seccional 3ra. ¡Estamos todos locos! Yo estoy hablando de antes del año 2010. 
Estamos en el 2024. 

¿Qué estamos esperando? A mí muchos años de vida ya no me quedan. 

¿Qué esperamos? ¿A quién vamos? 

Me encantaría oírlos decir algo. 

SEÑOR REPRESENTANTE POSADA PAGLIOTTI (Iván).- En primer lugar, quiero 
decir que es absolutamente comprensible la indignación que como ciudadanos sienten 
ante esta situación de indefensión. 

No es la primera vez que ustedes vienen acá. El solo hecho de que nos digan que la 
situación está peor es para nosotros, realmente, una muestra de que las medidas que 
tomamos en la comunicación que realizamos oportunamente a las autoridades -en 
particular en lo que corresponde al Poder Ejecutivo y las autoridades del Ministerio del 
Interior- no han tenido el eco que corresponde. 

Obviamente, vamos a insistir en este sentido, pero ya no con la lógica de trasmitir 
las denuncias que ustedes nos han hecho hoy reiteradamente -porque son reiteradas-, 
sino que vamos a hacer las gestiones para que sean recibidos directamente por las 
autoridades. Cuando hablamos de autoridades nos referimos al subsecretario del 
Ministerio del Interior o del ministro del Interior. Nos parece que este tipo de situaciones 
merecen una respuesta de las autoridades; independientemente de que hay temas acá 
que son de resorte del gobierno departamental, mejor dicho, de la Intendencia, hay otros 
que hacen a la seguridad pública. En este caso, el que tiene que tomar cartas en el 
asunto es, claramente, el Ministerio del Interior. 

Yo creo que las denuncias que ustedes nos han dejado la vez pasada -además, nos 
dejaron un mapa indicando los lugares- requieren de una actuación policial conjunta. Es 
decir, de un grupo operativo que ingrese en la zona y restablezca la seguridad pública. Al 
fin de cuentas, lo que ustedes nos están planteando es un cuadro de inseguridad pública 
que se refleja en esa situación de indignación y de indefensión que ustedes nos 
trasmiten. 

De nuestra parte, lo que podemos hacer es eso y lo vamos a hacer. 

SEÑOR REPRESENTANTE REUTOR (Carlos).- En primer lugar, quiero dar la 
bienvenida a la delegación. 

Estaba mirando acá y ustedes participaron en esta Comisión en la misma fecha, el 7 
de setiembre de 2023. La posición que tomó esta Comisión fue la de mandar los 
elementos que ustedes volcaron al ente al que correspondía actuar, que era el Ministerio 
del Interior. 

Hasta el momento, no hemos tenido respuesta sobre la documentación que nos 
dejaron, desde el planito que acá tenemos -tenemos el planito que nos dieron- hasta la 
versión taquigráfica -que creo que estaba exacta-, y ahora manifiestan ustedes que están 
en peores condiciones de las que estaban en aquel momento. 
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A nosotros nos preocupa mucho eso. Entendemos que desde nuestro lugar -desde 
el ámbito en el que estamos, que es el Parlamento- esta Comisión trata de arrimar a las 
partes para llegar a una solución. Es lo que hacemos. Nosotros queríamos una respuesta 
a esta situación y saber qué iba a hacer el Ministerio del Interior; no hemos tenido 
ninguna novedad. 

Me sumo a las palabras que volcó el diputado Iván Posada. Nosotros reiteraremos 
el pedido y veremos cómo seguimos con esto. La situación que ustedes plantean no 
queda solamente en el marco del Ministerio del Interior; hay muchos planteamientos que 
ustedes dijeron que forman parte de una problemática que no solo se da en su barrio, 
sino que se ha generalizado en varios lugares. 

Creo que el más complejo es su barrio, pero capaz que hay otros barrios que están 
en la misma situación; capaz han denunciado y se dan estas mismas características. 
Quizás no tengan respuesta o quizás sí. 

Hay varios factores en esta situación. El Mides también juega un papel importante 
porque se ha incrementado la franja de ciudadanas y ciudadanos que están en situación 
de calle. Y eso forma parte de los factores, como así también la salud mental y la 
drogadicción. Pueden ser varios los factores. Este es un problema que tenemos y que 
está; lo hemos manifestado en todos los ámbitos. 

Incluso, cuando vino el ministro del Interior, en una de las reuniones anteriores -se 
planteaba la baja de los porcentajes de los homicidios, de las rapiñas, etcétera-, nosotros 
lo planteamos y cuestionamos algunos temas que consideramos prioritarios y que 
entendemos que hay que seguir profundizando. 

Quedamos con el trabajo, señor presidente, de enviar nuevamente al Ministerio del 
Interior los elementos que nos volcaron los vecinos del barrio y de ver si, a la brevedad, 
nos pueden dar una respuesta para que se acelere y priorice a este barrio y los vecinos 
puedan tener una solución. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Señor diputado Reutor: estábamos confirmando aquí con 
Secretaría que nosotros enviamos el año pasado la versión taquigráfica de cuando el 
colectivo estuvo en esta misma Comisión el día 12 de setiembre. Se mandó a las dos 
Secretarías, a la del Ministerio de Desarrollo Social y a la Ministerio del Interior, cosa que 
volveremos a hacer, sin duda, con esta versión taquigráfica. 

SEÑORA REPRESENTANTE CAPILLERA (Elsa).- Buenas tardes. 

Lamentamos mucho esta situación, aunque sé que con nuestra solidaridad y nuestro 
lamento no van a hacer nada. 

Nosotros somos, realmente, un nexo entre ustedes y el Ministerio. Es por eso que 
apoyo totalmente las palabras que dijo el diputado Iván Posada en cuanto a crear esta 
reunión entre ustedes y quien corresponda, para que ellos sí puedan darles una solución. 
Nosotros, lamentablemente, no podemos más que ser el nexo y trasladar todo lo que 
ustedes dicen. Ahora que sea directamente, que ustedes tengan esa reunión con el 
Ministerio para que esté enterada la primera persona, el ministro o el subsecretario, que 
son los que pueden tomar las decisiones que necesitan. 

De nuestra parte es en lo que podemos ayudar. 

SEÑORA REPRESENTANTE PORRINI (Alicia).- Bienvenidos. 

La verdad es que quedo sin palabras porque yo recuerdo bien la asistencia de 
ustedes la primera vez. 
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Conocer nuevamente que el problema no solo no ha retrocedido, sino que ha 
empeorado, evidentemente, nos preocupa. 

Comparto las palabras del compañero diputado Reutor en cuanto a que esto fue 
trasladado a las autoridades, y que desde el Poder Legislativo no hay mucho que se 
pueda hacer con respecto a las situaciones concretas en ningún barrio. 

Por otro lado, esta problemática nos cuestiona -por lo menos a mí, como ciudadana- 
porque si bien es “vieja” -entre comillas-, históricamente es nueva. Me refiero a la 
instalación de la droga de este porte en nuestras ciudades; lamentablemente, como bien 
lo destacaba el vecino 5, no es un problema solamente de estos barrios, aunque en 
algunos tiene expresiones mucho más potentes que en otros. 

El quehacer concreto con respecto a este problema ya se ha comunicado al 
Ministerio del Interior y a las autoridades correspondientes, que son los principales 
actores a la hora de ejecutar las acciones para resolver el asunto. Si efectivamente se 
concreta la entrevista con el ministro y el subsecretario, podrán preguntarles directamente 
por qué no se han tomado medidas o cuáles se tomaron y no han tenido efecto. Queda 
claro que son muy pocas las medidas que se han tomado porque ni siquiera las pueden 
ver, y los efectos no han existido. Ese es un resorte y espero que ustedes tengan la 
posibilidad de llegar a él. 

Quiero reflexionar un poco sobre el problema de fondo. Nosotros hemos visto otros 
casos y el problema se atiende; yo he seguido algunas comisiones de vecinos y han 
mejorado situaciones puntuales, pero lo que generalmente sucede es que mejoran en un 
lugar y empeoran en otro. A esto me refería; es como cuando uno se muda. Yo entendí lo 
que quiso decir el vecino 3. Uno se muda porque quiere resolver el problema que tiene, 
pero sabe que se lo deja a otro. Esto es más o menos así. 

Acá hay un problema de fondo y no hay soluciones mágicas; lamentablemente, no 
hay soluciones inmediatas como para decir: “Bueno, nosotros vamos a hacer esto y el 
problema desaparece”. 

Hay un problema con la situación de calle y con el tipo de cárceles que tenemos. 
Sabemos que el que sale de la cárcel no sale mejor y que muchas veces va directamente 
a la calle. Hay una serie de problemas sociales que está atravesando el país y que se 
han agudizado. Creo que tenemos que hacernos cargo y pensar entre todos. 

Desde ese punto de vista esto nos obliga a reflexionar hoy en esta posición, es 
decir, recibiéndolos, pero seguramente también conviviendo en la ciudad de Montevideo, 
en todo el país, en sociedad. Tenemos que pensar en profundidad qué caminos nos 
permiten ver la integralidad del problema y encontrar soluciones para los casos más 
urgentes, como las situaciones que ustedes describen. 

Yo tengo una sola pregunta -que ya la hice la otra vez- sobre el tema de la venta. He 
tratado de leer algunas cosas sobre este tema, es decir, cómo se instalan las barras, las 
bandas o los equipos estos del “micro”. Es un negocio muy rentable; seguramente no 
para quien vive en la calle, pero sí para otros. Por eso existe y se desarrolla tanto. Es 
muy rentable y se hace mucha plata. En general, ocupan periferias. Este es un caso 
particular. Me parece que se deben haber instalado allí porque además del consumo 
pequeño -pequeño en números generales- hay otras facilidades, por ejemplo, la 
circulación de gente más allá de los vecinos del barrio. A eso me refiero. 

No sé si tienen otros elementos para aportar en ese sentido. Yo lo pregunto, pero no 
para que me lo detallen a mí, que no voy a poder hacer nada, sino para que lo tengan en 
cuenta porque quizás a las autoridades les pueda servir para algo; ojalá que sí. 
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Les deseo la mejor de las suertes. Estamos dispuestos a seguir trabajando desde 
donde sea que estemos por una convivencia de otro tipo en nuestro país. 

SEÑOR REPRESENTANTE RODRÍGUEZ (Juan Martín).- En primer lugar, suscribo 
lo dicho por el diputado Posada en cuanto a la responsabilidad que tienen los diferentes 
organismos públicos, en particular el Ministerio del Interior, en materia de combate a la 
inseguridad y el delito. 

Lo mismo digo respecto a las políticas sociales y en materia de acciones del Mides 
-como bien dijeron ustedes-, de la Intendencia y del Municipio. Cada institución pública 
tiene una responsabilidad y el accionar conjunto es lo que, en definitiva, termina dando 
respuestas a los problemas, en este caso, a los vecinos de Aguada y Cordón norte. 

Es real que hay acciones concretas que tienen que ser llevadas adelante por las 
autoridades de estos organismos, porque por más buena intención que tengamos 
nosotros, no somos los responsables de ir a capturar un delincuente o, eventualmente, de 
tomar acciones en otros organismos. En lo que a nosotros nos corresponde, tenemos que 
realizar acciones. 

No quisiera equivocarme, pero creo que el vecino 1 aquí presente, en ocasión de 
comparecer hace casi un año, planteó la necesidad de avanzar en los allanamientos 
nocturnos. Yo recuerdo haberle respondido que en ese momento estábamos 
conversando con el entonces ministro Heber para avanzar, y pocas semanas más tarde, 
se presentó un proyecto que en algunas semanas se va a someter a plebiscito. Ahí hay 
una acción concreta. Un vecino del grupo -no digo que hayan sido todos- lo propuso en 
una comisión parlamentaria y hubo legisladores que tomaron acciones y actuaron en 
consecuencia. 

Se ha hablado mucho; uno de los vecinos se refería al negocio y dijo que había 
personas que no se encontraban viviendo en la calle por penurias, sino por estar 
vinculados con un negocio. Hacen un mal uso, un abuso del espacio público. 

En ese sentido, algunos hemos planteado medidas para quienes hacen uso y abuso 
del espacio público en detrimento de los buenos vecinos, honestos, que sufren todos los 
días hechos como los que ustedes relatan. Lamentablemente, no son los únicos en 
Montevideo ni en el país que sufren con este tipo de problemas. 

Como bien dijo el diputado Posada, nos estamos comunicando directamente con el 
señor ministro y con el señor subsecretario para que sean recibidos al más alto nivel. De 
la misma manera esperemos hacerlo con las autoridades del Mides, la Intendencia y el 
Municipio porque por más buena voluntad que pueda tener un funcionario -estoy seguro 
que quienes han dialogado con ustedes le han puesto la mayor buena voluntad-, el 
problema que plantean merece ser atendido por las máximas autoridades de los 
respectivos organismos. 

Nos comprometemos a hacer las gestiones para que se pueda avanzar en esa 
materia. No es que no tengan que volver a venir, pero por lo menos me gustaría que 
sintieran que sus planteos no han caído en saco roto y que ha habido acciones de parte 
de quienes tienen que ejercer la responsabilidad, más allá de no solucionar cien por 
ciento el problema ya que, lamentablemente, no tienen una solución mágica. 

VECINO 1.- Quiero expresar que esa opinión fue personal; no del grupo. Nunca se 
discutió. Tampoco es una solución, pero es un instrumento muy importante. 

Quiero hacer énfasis en lo siguiente. Hay una juventud interpartidaria que está 
trabajando muy bien en las coincidencias y no en las disidencias. Siempre hemos 
reclamado eso. Incluso, les mandamos mails en conjunto a la Alcaldía, al Municipio, al 
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Mides y a Matías Terra, del Ministerio del Interior. ¿Por qué les mandamos eso en 
conjunto? Porque entendemos que deben trabajar en conjunto. La Intendencia no puede 
decir “Este no es mi asunto”; es su asunto, y lo sabe muy bien, porque acá ha estado 
trabajando con ese antro… Qué le hubiera costado al propio Jorge Cossani, concejal, que 
ha dicho: “Pero ¿cómo no hicieron el muro si cuesta $ 3 y se lo cobran al dueño?”. 
Dejaron una cintita amarilla que dice: “No pasar”. Imagínense lo que pasó: volvieron a 
ocupar. Es decir, una cierta racionalidad en las decisiones porque no puede ser que algo 
sea tan… Hizo un esfuerzo el Ministerio del Interior, hizo el esfuerzo la Intendencia, se 
desalojó, se limpió, quedó bárbaro y una cintita amarilla que dice: “Policía, no pasar”, que 
lo habrá puesto el Ministerio del Interior. Nosotros pasamos por ahí enfrente recién; esto 
es un chiste. Luego, cuando se le pregunta al concejal del Municipio B: ¿qué pasa con 
esto que no se soluciona, que lo vuelven a ocupar? No hay soluciones de fondo Y acá no 
es que se le pide al erario público que gaste un platal: se hace con $ 3, se le cobra al 
dueño junto con las multas y se soluciona de fondo en una sola acción todo el tema, 
mancomunadas las instituciones. Eso es lo que más pedimos: que trabajen 
mancomunadamente en las coincidencias, en el territorio. Y me pareció que vale la pena 
recordar lo que están haciendo las juventudes interpartidarias -eso lo vi en el informativo; 
es por la única vía que me enteré- porque nosotros ya hemos mencionado el tema de la 
Conapro, Concertación Nacional Programática. En esta época de elecciones los partidos 
políticos podrían estar pensando cuáles son los temas del país en los que juntos puedan 
llevar adelante políticas de Estado. Luego, en las disidencias, cada uno hará lo suyo, pero 
hay que concurrir. 

Y también habíamos manejado esta idea de lo que fue en Villa Soriano, la Admirable 
Alarma de Villa Soriano; ahí empieza la gesta. Bueno, este es un momento de admirable 
alarma para todos los partidos políticos del país. Quiere decir que lo pequeño, lo 
territorial, lo nuestro, un gran hito, en realidad forma parte de un todo, como lo dijo el 
diputado y como todos estamos de acuerdo. El problema es de todos, no es solo nuestro. 
Para hallar una solución tienen que participar todas las partes. Nosotros tenemos ese 
sentido de la responsabilidad y hace años que estamos trabajando colectivamente por el 
interés barrial. Tanto es así que no se discute políticamente ni se permite vituperar ni 
descalificar funcionarios; solo tratamos temas de interés común, nada más. Y acá nos 
ven, pero notamos que no hay un feedback acorde. 

Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Quiero agradecerles por haberse tomado la molestia de 
venir a contarnos las problemáticas de los dos barrios que están bien identificados en su 
comparecencia. 

(Diálogos) 

——Adelante, diputada Porrini. 

SEÑORA REPRESENTANTE PORRINI (Alicia).- Tengo una pregunta sobre cómo 
es el público -no sé como llamarlos: los consumidores, los compradores- ; quisiera saber 
si ustedes advierten que va más allá de esta gente que circula por el Mides. 

VECINO 4.- Respondiendo a la consulta, tenemos, lógicamente, muchos de los 
concurrentes a conseguir droga que son personas de las inmediaciones, de la vuelta, 
llamémosle; algunos, seguramente, en situación de calle. Eso también, a veces, genera 
disputas por quién queda asignado a vender, o sea, quién es designado por los de la 
boca a vender entre sí, genera todo tipo de problemas muchas veces, pero no son los 
únicos. De hecho, en las inmediaciones, en las zonas que hemos mencionado que 
percibimos más porque vivimos allí, muchas veces hemos visto venir vehículos; es una 
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de las cosas que más nos llamó la atención. Yo no creo que vengan en autos, y a veces 
en autos que son costosos; no vienen a buscar pasta base, precisamente. Esto, incluso, 
lo hemos podido documentar con videos, lo cual es muy difícil porque tenemos que 
conseguir alguna cámara de algún local comercial que justo pueda filmar la secuencia y, 
además, nosotros habernos percatado, ya que no estamos allí vigilando la situación, no 
podemos, tenemos una vida que vivir, muchas veces ni siquiera estamos allí. Entonces, 
para que todas estas situaciones coincidan, aún así con lo difícil que es, lo hemos 
detectado varias veces, entonces, imagínense lo que será la cantidad de veces que 
nosotros no lo vemos. 

La zona está muy movida, por lo menos, la zona que estamos mencionando 
nosotros, pero sabemos que no es la única. Pero eso nos llama la atención, que muchas 
veces son autos e, incluso, algunas de estas personas que estamos, hace un año y 
medio más o menos, en diferentes instancias, denunciando y hasta señalando con 
nombre, a esas mismas personas las vienen a buscar por el nombre o, a veces, por 
ejemplo, pasa un vehículo, toca bocina, para a media cuadra o a una cuadra y vemos a 
los 30 segundos que el sujeto sale de la carpa que tiene instalada en la vía pública y va 
hasta donde está el auto; ya sabemos que va para ahí. O sea, hasta tenemos sabida la 
operativa. Entonces, la reiteración es grande, no es un hecho asilado, ¿se entiende? Y ya 
no es casualidad; tienen un sistema. Evidentemente, no todos los que compran vienen en 
auto, pero me llama mucho la atención eso; hemos visto hasta vehículos. Entonces, 
claramente, estamos hablando de varios tipos de drogas y de algo que ya está instalado. 
Y esas personas no se mueven de esa zona, no entran a un refugio, pero ni que venga el 
mismo Huracán Katrina. Mirá que han habido noches de 3, 5 grados bajo cero, lluvia y 
siguen ahí como pueden; se meten abajo de un techito, se consiguen una carpa, ponen 
una lona, pero no se mueven de ahí. Y, en este caso puntual que estamos poniendo 
como ejemplo, a 10 metros hay [Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los 
invitados]; a 10 metros; al lado. Al lado, además, está la [Fragmento suprimido para 
preservar el anonimato de los invitados]. 

Entonces, es muy fuerte, y pasa hace… Bueno, en el correr de todo este año han 
estado instalados allí, en todo lo que va del año, los 8 meses, con alternancia por 
disputas entre ellos. A veces cambian, se pelean, vienen unos a sacarlos, hay 
enfrentamientos, ha habido tiros. 

Otra cosa que aprovecho a mencionar es que del registro que nosotros tenemos, 
que hicimos el año pasado de las bocas, en este tiempo nos hemos enterado de algunas 
otras y algunas nos enteramos por la prensa. Hace unos meses, hubo unos casos de 
tiros a la altura de Gaboto y Uruguay. Por allí, hace unos 3 o 4 meses, hubo una situación 
de tiroteo que los vecinos dicen que fue una boca. Hace poco, hubo otra en Arenal 
Grande y Cerro Largo; salió la noticia en los informativos hace 3 o 4 semanas creo que 
fue, y nosotros no sabíamos que allí funcionaba una boca. Puede ser que en este lapso 
de un año que pasó hayan abierto, puede ser que nosotros no lo hubiésemos detectado, 
pero el tema está en movimiento; ese es el problema. 

Evidentemente, también queremos decir que alguna acción hemos logrado que se 
pudiera llevar a cabo; no estamos tampoco diciendo que no se hizo 100 %, nada, pero se 
hace muy difícil que se efectivicen las medidas; y nosotros seguimos insistiendo, 
denunciando, reiterando y hablando con las autoridades y a veces las pocas medidas que 
se han tomado son como consecuencia de un hecho grave que salió en los informativos. 
Por ejemplo, hace cuatro meses, hubo una noticia sobre una balacera en la madrugada, 
en la calle. [Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. 

(Interrupción de un vecino) 
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——Me acotan que ya fue mencionada anteriormente. Acto seguido -a los dos días 
o en menos de cuarenta y ocho horas-, se dio la orden de allanar y cerrar esa boca de 
droga que se estaba denunciando hace meses. Entonces, se hace difícil porque tenemos 
que esperar a que ocurra algo lamentable para que se termine de tomar acción. 

VECINO 2.- Primero, quiero agregar algo en cuanto a lo que mencionaba el 
diputado Posadas -ya que va a hablar con el ministro o quien corresponda-, empezando 
el mes hice una denuncia porque intentaron tocar a una chica de la residencia y no le 
pasó nada porque estaba yo [Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los 
invitados]. 

Dijeron que iban a pedir cámaras, dijeron que iban a ir para buscar; todavía los 
estoy esperando. Ha pasado un mes y no han ido todavía. Yo fui a la seccional; tengo la 
constancia de la denuncia; tengo todo; cuando quieran me la pueden pedir. 

Disculpen que saqué el teléfono; era para buscar y hablarles; por lo menos el día 
sábado llamé a Convivencia ciudadana y todavía los estoy esperando; todavía está la 
persona. El lunes volví a llamar a Convivencia ciudadana, a las doce del mediodía, y 
todavía los estoy esperando. Si ellos van, lo hacen a las once de la mañana -apoyo lo 
que mencionó el diputado Rodríguez-, pero el tema no es ir a las once de la mañana, yo 
los invito a ir a las once, doce pero de la noche -que es cuando tienen la carpa instalada-, 
o que vayan a las seis de la tarde. 

Una diputada me preguntó a qué hora vendían droga y le contesto que a las seis de 
la tarde en punto, [Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los invitados] a 
esa hora es que ya empiezan a vender las drogas, porque ahí están las personas, están 
llegando; llega el autobús y para enfrente a mi residencia, es decir, veo cuando se bajan, 
veo cuando se suben, veo cuando venden la droga. Tengo las cámaras de seguridad; he 
llevado las cámaras de seguridad a la Seccional 3ra. y todavía estoy esperando. 

En cuanto a lo que decía el vecino 4 sobre esperar a que suceda algo mayor 
¡intentaron tocar a una de las chicas y no pasó a mayores porque estaba yo. No sé qué 
estamos esperando que suceda. Ha habido tiroteos, robos -a mí me han robado- ; no sé 
qué más hay que esperar que suceda, o esperan que pase algo mayor, que maten a 
alguien; no sé si es lo que están esperando para que haya una solución. 

Yo sí lo digo y me hago responsable, que yo sí me siento solo, porque ya he hecho 
todo, me he comunicado con el Mides -también les puedo dar el número de solicitud-, con 
Convivencia. 

La verdad es que me siento solo. Y -como mencionó otro vecino- ya he pensado 
hasta irme del Uruguay. [Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los 
invitados]. No puedo más con esta situación; pago todo; hago todo como se tiene que 
hacer; trabajo bastante para llegar hasta donde he llegado, pero no encuentro solución. 
Capaz que la solución [Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los 
invitados] e irme del Uruguay; no sé cuál es la otra, porque la verdad no la he encontrado. 
Me siento totalmente solo y me hago responsable de lo que digo, porque ya he hablado 
con todas las entidades. 

VECINO 5.- Yo quería decir que, por ejemplo, cuando vinimos la otra vez se habló 
de poner cámaras; las cámaras se pusieron. O sea, ha habido gestos y ya los relataron 
todo este tiempo. 

No me quiero ir con la bronca, me quiero ir diciendo que hay cosas que se hicieron. 
Lo que pasa es que -como decía el vecino 1- este es un problema social de todos, que 
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involucra a todo el mundo y cada uno tiene que hacer lo que le corresponde desde el 
lugar en el que está. 

Ustedes tendrán que pensar en legislar nuevas cosas porque obviamente lo que 
está no funciona, no sirve, o es solo una parte. Por ejemplo, la ley para allanamientos 
nocturnos; está genial, pero no va a hacer suficiente porque la modalidad cambia, y ahí te 
respondo. Yo desde mi ventana de arriba -que es la del dormitorio- puedo ver cuando 
venden. Viene uno que les provee y viene otro a buscar la plata -se sienta un rato con 
ellos, está ahí, charla, se lleva el dinero-, pero no vemos el auto, porque para a la vuelta 
[Fragmento suprimido para preservar el anonimato de los invitados]. Esto lo sabemos 
gracias a las cámaras. Por ejemplo, el caso de la balacera que hubo en casa se dio por 
una pelea entre el que venía a recaudar y el que se ve que no le dio la plata que tenía 
que darle. Entonces, salió disparando y el otro lo corrió a los tiros; fueron tres balazos y 
uno entró en mi casa. 

La modalidad ha cambiado y ahora tenemos carpitas; hay carpas por todos lados, 
pero donde hay carpas hay un proveedor y hay un negocio instalado. Seguro esto debe 
pasar en toda la ciudad, pero mañana va a ser otra forma. 

Bueno, no los molestamos más. 

Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE.- No es molestia. 

Les agradezco nuevamente por haberse tomado el trabajo de venir. Estaremos en 
contacto para coordinar lo que se dijo aquí y para hacerles llegar la versión taquigráfica 
de la reunión de hoy. 

(Se retiran de sala los integrantes del Colectivo Aguada Sur y Cordón Norte) 

SEÑOR REPRESENTANTE RODRÍGUEZ (Juan Martín).- Gracias, presidente. 

Simplemente, quiero mencionar que luego de que la versión taquigráfica esté 
procesada -tornando anónimos los nombres de los vecinos que han comparecido en la 
jornada de hoy- me parece correcto, además de reenviarla a los ministerios de Interior y 
de Desarrollo Social hacer lo propio con la Intendencia Municipal de Montevideo y con el 
Municipio E. Simplemente, era eso, presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE.- No habiendo más asuntos, se levanta la reunión. 
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